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VISTOS: Las facultades conferidas en la LeyNo 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textosmodificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 1g gg3, EstatutoAdministrativo en su Artícuro 110, para funcionarios Municipáles.

CONSIDERANDO

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 4gg del09j22008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones alAdministrador Municipal, respectivamente.

El decreto No 002 del 0S/12t1996
Que aprueba contrato en calidad de titular.

La licencia médica No2-4gS6OS94 de fecha1611212015, presentada por don FUENTEALBA VALDEBENITo NELSON, por 3 días,emitida por eI Doctor RAMON BAHAMONDES SEPULVEDA.

RESOLUCION

REGISTRESE la licencia N médicaNo2-49560594, de fecha 16t12t2015, de doña FUENTEALBA vALDEBENTTONELSoN, Cédula de ldentidad No 7.134.830-k, AUXILIAR, por 3 días a contar del1611212015 al 1 Bt12t2O1 S.

ANÓTESE, coMuNiouese Y ARcHíVESE.
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